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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 17 de marzo de 2016, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de reintegro, resoluciones de concesión de 
aplazamiento y resoluciones de reintegro, referentes a expedientes de prestaciones económicas 
indebidamente percibidas, derivadas de la ley que se cita.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o en el caso de 
fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuerdos de inicio 
de reintegro, resoluciones de concesión de aplazamiento y resoluciones de reintegro, referentes a expedientes 
de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, de las que eran 
perceptores.

Dni APELLiDoS noMBRE DEuDA DEP conTEniDo DEL AcTo
25306198 MoYAno GRAciAno DoLoRES 558,84 Resolución Reintegro de 16/02/16. Expdte. Reintegro
00326084 coELLo MoRALES M.ª DEL cARMEn 197,22 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
24646749 MoREno RoBLEDo RAFAEL 237,82 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
24723714 MoLiniLLo MARTÍnEZ DoLoRES 291,87 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
75277289 REnGEL cHÍA EncARnAciÓn 674,5 Resol. concesión Aplazam. de 09/02/16. Expdte. Reintegro
24920295 MARÍn ViLLALoBoS AnToniA 625,46 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
27871457 MÁRQuEZ VÁZQuEZ MAGDALEnA 679,4 Resolución Reintegro de 16/02/16. Expdte. Reintegro
08593027 TREnADo GÓMEZ VALEnTÍn 645,99 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
27595987 BRAVo oLMo ÁnGELES 190,61 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
27616973 PoRTo MARTinS MARÍA 73,84 Acuerdo de inicio de 16/02/16.Expdte.Reintegro
41435274 DELGADo MADRiGAL iSABEL 1.361,65 Resolución Reintegro de 16/02/16. Expdte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer, en horas de 
9:00 a 14:00, cualquier día hábil de lunes a viernes, en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente 
a esta publicación, en la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, sita en Avda. Hytasa, 
núm. 14, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 17 de marzo de 2016.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificacion.»
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